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IRÍA MC SOLO EN 24; VEN “PLAN A” EN NL 
Movimiento Ciudadano apresurará hoy su decisión de no ir en alianza en la 
elección presidencial y las legislativas de 2024, con la consigna de buscar una 
figura fuerte que atraiga votos... y todo apunta a Nuevo León. En su cónclave de 
esta tarde, sobre la mesa estarán dos nombres: Samuel García y Luis Donaldo 
Colosio, gobernador de Nuevo León y alcalde de Monterrey, respectivamente. 
 

 

DEJAN POBREZA 8.9 MILLONES, PERO SUBE EL REZAGO EN SALUD 
En México 8.9 millones de personas dejaron de ser pobres entre 2020 y 2022, 
pero la población con carencias de acceso a servicios de salud se disparó de 35.7 
a 50.4 millones en el mismo periodo, de acuerdo con datos del Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). 
 

 

CINCO MILLONES DE MEXICANOS DEJAN LA POBREZA 
Poco más de cinco millones de mexicanos salieron de la pobreza entre 2018 y 
2022, pero en el mismo periodo 407 mil personas entraron en pobreza extrema, 
reportó el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval) en un informe.  
 

 

SHEINBAUM RECIBE 6 VECES MÁS ATAQUES MACHISTAS QUE GÁLVEZ 
Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez acumulan miles de ataques que las colocan 
a la sombra de políticos varones, aunque la ex jefa de Gobierno recibe seis veces 
más ofensas que la panista. La morenista se reunió ayer con dreamers, quienes 
expresaron su confianza en que abogue por 50 millones de migrantes en EU. 
 

 

DECRECE POBREZA, PERO AUMENTAN CARENCIAS 
La población en situación de pobreza en México bajó en 5.1 millones entre 2018 
y 2022, pero la que está en pobreza extrema, así como los que carecen de 
servicios de salud y los que padecen los estragos del rezago educativo, tuvieron 
un alza.  
 

 

DEJARON LA POBREZA 8.9 MILLONES ENTRE 2020 Y 2022: CONEVAL 
Entre 2020 y 2022 la cifra de personas en situación de pobreza se redujo 8.9 
millones, es decir casi la población de la Ciudad de México. Al comienzo de la 
década había 55.7 millones en esa condición, para el año pasado se ubicaban en 
46.8 millones, informó el Coneval. 
 

 

SE REDUCE POBREZA EN MÉXICO, PERO CRECEN LAS CARENCIAS EN 
EDUCACIÓN Y SALUD 
Tlaxcala y Estado de México son las únicas entidades que reportaron un 
incremento en el porcentaje de la población en condiciones de pobreza, en 
comparación con los niveles prepandemia, al registrar alzas de 1.55 y 1.10 
puntos porcentuales entre los años 2018 y 2022, respectivamente, reveló la 
medición de Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.  
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VE FOCOS ROJOS EN RELACIÓN CON EU 
Alicia Bárcena Ibarra, secretaria de Relaciones Exteriores, aseguró que, aunque 
hay 'focos rojos' en la relación entre México y Estados Unidos se tienen 
“mecanismos para ordenar la relación” como el T-MEC, además de la 
colaboración estrecha entre los Presidentes Andrés Manuel López Obrador y Joe 
Biden. 
 

 

PIERDEN 30 MILLONES EL ACCESO A LA SALUD 
En los últimos cuatro años, 30 millones de mexicanos perdieron el acceso a un 
servicio de salud, debido principalmente a la desaparición del Seguro Popular. 
Con esto, al cierre de 2022 había 50.4 millones de personas en el país con 
carencia por acceso a los servicios de salud, cuando en 2018, previo al inicio del 
actual sexenio, eran 20.1 millones, de acuerdo con el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). 
 

 

CONEVAL: EN CUATRO AÑOS, 5.1 MILLONES DEJARON LA POBREZA, PERO SE 
DISPARA CARENCIA EN SERVICIOS DE SALUD 
Entre 2018 y 2022 la población mexicana en situación de pobreza pasó de 51.9 
a 46.8 millones de personas a nivel nacional, es decir 5.1 millones menos. El 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) dio 
a conocer ayer las “Estimaciones de la medición de pobreza multidimensional 
2022”. 
 

 

EL DESAFÍO DE LA IA EN EL CINE 
Resulta un hecho indiscutible que la Inteligencia Artificial (IA) está 
revolucionando el mundo, lo cual ha generado polarización en múltiples 
sectores, siendo uno de ellos el mundo del cine. El uso de la IA como herramienta 
en la creación de guiones y en la producción cinematográfica ha sido un tema en 
constante debate. 
 

 

9 MILLONES DEJAN POBREZA EN 2 AÑOS: CONEVAL 
México avanza en sacar de la pobreza a su población. En dos años, de 2020 a 
2022 y considerando las condiciones adversas provocadas por la pandemia 
mundial por Covid-19, en el país casi 9 millones de personas salieron de situación 
de pobreza, reveló el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (Coneval). 
 

 

CONEVAL: SALEN DE POBREZA 8.9 MILLONES DE MEXICANOS 
De 2020 a 2022 se redujo la pobreza en 8.9 millones, al pasar de 55.7 a 46.8 
millones de personas bajo esa condición, reveló el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). Con base en el organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Federal, esta disminución 
es casi 16% menos del punto de partida del dato que se tenía hace tres años. 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Pablo Enrique Reyes Reyes (Reforma) “El asedio” 
Para Norma Lucía Piña, Angélica Sánchez, Eduardo Alberto Osorio, Juan Pablo Gómez Fierro y Martín Santos. 

Ante el asedio a la independencia judicial debemos defender la División de Poderes para preservar la libertad y 
protección ante el poder político. La Judicatura tiene como esencia defender a la ciudadanía del abuso del poder, 
ya político, ya económico, ya social… Desde el inicio del sexenio se reclama desde Palacio Nacional que, jamás, 
ni la Suprema Corte de Justicia de la Nación ni los jueces han limitado tanto al Presidente como ahora; pero, por 
otro lado, es evidente que jamás el Ejecutivo ha cometido tantos errores y tantos abusos como lo hace hoy. 
Culpar a la Judicatura de los errores de la administración o de la legislación abre la puerta a la autocracia; ignorar 
las sentencias propicia la barbarie, la ley del más fuerte… En México se observa un ase dio a la independencia 
judicial; no importa de qué partido se trate, el encanto de la arbitrariedad fascina por igual a todos los 
Gobiernos… La ciudadanía debe defender el modelo de División de Poderes como una medida para preservar 
un espacio de libertad y protección ante el poder político. El Presidente deberá recordar esa frase atribuida a 
José María Morelos y Pavón: “Que todo el que se queje con justicia tenga un Tribunal que lo escuche, ampare y 
lo defienda contra el arbitrario”. 
 
Defiende Paredes estados fuertes (Reforma) 
Beatriz Paredes, aspirante presidencial priísta, propuso ayer que se refuercen las figuras de los estados y los 
municipios, además de empoderar a la sociedad civil mediante su participación en el Poder Legislativo. “Yo soy 
federalista, creo que es esencial una Federación fuerte con estados y municipios poderosos... No hay que 
entregar cheques en blanco a nadie. Los liderazgos carismáticos le salen muy caros a las sociedades”, aseguró en 
el primer foro del Frente Amplio por México. Paredes defendió al Poder Judicial y a la Ministra Presidenta de la 
Suprema Corte, Norma Piña, ante los ataque del Gobierno federal. “La impunidad que campea en este régimen, 
el abuso de poder que desde la mañanera cuando se descalifica, cuando se estigmatiza, cuando se critica a los 
comunicadores, cuando se pretende descalificar al Poder Judicial. Mi reconocimiento a la Ministra Piña, que viva 
la Suprema Corte”, expresó. (Ovaciones -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (Llama 
oposición a la unidad y arremete contra AMLO/El Universal -espacio en primera plana-) (“La esperanza ya 
cambió de manos”/Excélsior) (Reforma) (Pide Creel impulsar modelo de coalición/Reforma) 
 
Opinión/Leticia Robles de la Rosa (Excélsior) “La fuerza ciudadana” 
México llega tarde al uso de los mecanismos democráticos para la elección de sus gobernantes, pues hace sólo 
29 años que se vivió el primer debate público entre candidatos presidenciales: Ernesto Zedillo, del PRI; Diego 
Fernández de Cevallos, del PAN, y Cuauhtémoc Cárdenas, del PRD, y que, por cierto, se mantiene como el debate 
presidencial más visto por los mexicanos. Ayer, sin embargo, vimos un debate que si bien fue protagonizado por 
políticos profesionales, fue impulsado por los ciudadanos que el año pasado y éste salieron en miles a marchar 
en defensa del Instituto Nacional Electoral (INE), del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
 
Opinión/Benjamín Robles (El Heraldo de México) “Cinco años de una mayoría transformadora” 
Estamos a poco menos de un mes de que se cumplan cinco años de la histórica instauración de una mayoría 
inédita en el Congreso de la Unión, emanada del triunfo de Andrés Manuel López Obrador y su movimiento 
transformador… Pero el camino no ha sido fácil, hemos lidiado con la resistencia de una oposición que vive 
aferrada al pasado y busca a toda costa reinstaurarlo, para lo cual ha contado con la complicidad de un Poder 
Judicial cada vez menos institucional y más abiertamente aliado a ellos, que revirtió de manera desvergonzada 
algunas reformas de gran relevancia, en algunos casos sin atreverse a analizarlas de fondo y aduciendo 
únicamente aspectos de forma… 
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Tu Opinión Reforma/Básico (Reforma) 
Creo que es indispensable que cualquier candidato a la Presidencia conozca de manera elemental la Constitución, 
lo que son los tres Poderes de la Unión, y qué función tiene cada uno, porque de manera increíble hay quienes 
llegan al máximo puesto gubernamental y desconocen todo, completamente todo, y quieren quitar los 
contrapesos, porque les estorban. 
Ricardo Enríquez/Huixquilucan, Edomex 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Corte admite queja del Gobierno de Chihuahua contra los libros de texto (El Financiero)  
Luego de que la Corte admitiera una controversia constitucional del Gobierno de Chihuahua contra la 
distribución de los libros de texto de la SEP, la gobernadora Maru Campos celebró y dijo esperará el fallo. 
 
SCJN decidirá controversia sobre libros de texto gratuitos (Unomásuno -nota principal-) 
Luego de que una jueza federal emitió un fallo en el que señala que la Secretaría de Educación Pública (SEP) no 
ha acreditado que los libros de texto estén apegados a los programas y planes de estudio vigentes, la secretaria 
del ramo a nivel nacional, Leticia Ramírez, aseguró sobre dicho tema que los requerimientos pedidos por la jueza 
continúan en proceso. Hay que recordar que la medida fue otorgada en el juicio de amparo promovido por la 
Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF) y se ordenó que los libros estén apegados a los planes y programas 
de estudio. A esto hay que agregarle la controversia constitucional que presentó el Gobierno de Chihuahua ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) por la distribución de los libros misma que fue turnada al 
Ministro Luis María Aguilar, quien debe determinar aun si la admite o no a trámite. 
 
Ordena un juez parar reparto en Chihuahua (Reforma)  
Una juez federal frenó temporalmente la entrega de los libros de texto gratuito en Chihuahua para el ciclo escolar 
2023-2024. Madhay Soto Morales, Juez Décimo de Distrito de Chihuahua, otorgó la suspensión provisional 
contra la distribución de los libros en un amparo presentado por la Clínica de Derechos Humanos A.C., 
representada por Eduardo Rivas Martínez… El miércoles, el Gobierno de Chihuahua, encabezado por la panista 
María Eugenia Campos, impugnó ante la Corte los contenidos y la difusión de los libros de texto por parte de la 
Secretaría de Educación. Más información sobre el tema: (Morena apoya amparos contra bloqueo de libros/La 
Jornada)  
 
Juez frena distribución en Chihuahua (Excélsior -espacio en primera plana-) 
El juez Cuarto de Distrito en Chihuahua, con sede en Ciudad Juárez, Gabriel Pacheco Reveles, concedió la 
primera suspensión provisional en contra de la distribución de los nuevos libros de texto gratuito para Educación 
Básica, de la Secretaría de Educación Pública (SEP). La resolución fue concedida a un amparo tramitado por el 
diputado local de Movimiento Ciudadano, Francisco Sánchez Villegas, en contra de la distribución de los 
materiales para el ciclo lectivo 2023-2024, que iniciará el próximo 28 de agosto. (Excélsior 2) (Reforma) (El 
Universal) (Milenio Diario) (La Jornada) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (Ovaciones) (La Razón de México -
espacio en primera plana-) (24 Horas -versión digital-) (Publimetro) 
 
“Sólo tienen un amparo vigente” (El Heraldo de México) 
Tras la polémica de los amparos que se oponen a la entrega de los libros y los planes y programas de la Secretaría 
de Educación Pública (SEP), Leticia Ramírez Amaya, su titular, señaló que actualmente sólo hay un amparo 
vigente. “Existen seis amparos al plan de estudio, 12 a los libros de texto, de los cuales, sólo hay uno que está 
por resolverse, y ese se cumplirá en el momento que tiene que ver con la publicación de los programas sintéticos, 
y la Secretaría de Educación Pública ha dicho que se van a publicar antes del inicio del ciclo escolar”, afirmó. 
(Reforma) (Reforma 2) (El Universal) (El Financiero) (La Jornada -espacio en primera plana-) (El Sol de México) (La 
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Razón de México -espacio en primera plana-) (24 Horas -versión digital-) (ContraRéplica -espacio en primera 
plana-) Más información sobre el tema: (... Y condicionan la entrega/Reforma) (Buscan más amparos/El Sol de 
México) (Oposición pone “en línea" formato para amparo/La Razón de México) (La conversación en las 
redes/Toma nota/Reporte Índigo) (Llama la Coparmex a revisar libros/Reforma)  
 
Opinión/Edgardo Bermejo Mora (La Crónica de Hoy) “Un libro de texto en los sexenios de Díaz Ordaz y 
Echeverría” 
El 30 de agosto de 1971 se imprimieron en la Ciudad de México los 835 mil ejemplares de la sexta reedición 
revisada y corregida del libro de Historia y Civismo para sexto año de primaria… A diferencia de que lo que pasaría 
después, cuando se condenó al anonimato la autoría de los libros de texto, en este caso dos historiadores muy 
notables y respetados firman como sus autores: Eduardo Blanquel y Jorge Alberto Manrique… Dudo incluso que 
la sección de civismo haya salido de la pluma de ambos inteligentísimos y experimentados historiadores… El libro 
se compone de 246 páginas… marginan el tema del “civismo” a las últimas 40 páginas del volumen. En las páginas 
del civismo se explica lo elemental: los principios de la Constitución, la División de Poderes, la división territorial 
y el federalismo. Le precede un resumen de la historia nacional de la conquista al siglo XX en 15 páginas… 
 
Opinión/Benjamín González Roaro (El Sol de México) “Los nuevos libros de texto harán historia” 
La Ley General de Educación establece que para formular un plan y programa de estudios deben de satisfacerse 
requisitos mínimos como los relacionados con consultas a todos los involucrados en el hecho educativo… Hoy en 
día no se tienen publicados los programas de estudios y en su lugar la SEP pretende sustituirlos por unas guías 
que han llamado programas sintéticos. Esto quiere decir que se elaboraron libros que no responden a un 
programa de estudios oficial que haya cumplido con los requisitos de Ley. A eso se deben los amparos 
promovidos por la Unión Nacional de Padres de Familia… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Los libros” 
… Un Juzgado Federal dio un plazo de 24 horas a la Secretaría de Educación Pública para que someta a consultas 
previas el rediseño de los libros de texto gratuito para el ciclo 2023-2024 del nivel primaria y secundaria. La jueza 
Yadira Mena, titular del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa, expuso que “las autoridades 
responsables han sido omisas en dar cumplimiento cabal a la resolución referente a la suspensión definitiva 
dictada en autos”… 
 
Comentarios a Reforma.com/Frena juez libros en Chihuahua (Reforma) 
Con los niños no. 
Gabriela R. 
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL 
Llevan a Corte caso del fiscal Uriel Carmona (El Heraldo de México)  
Congreso de Morelos promovió una controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en contra de la Fiscalía General de la República (FGR), Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, Tribunal Superior de Justicia de Morelos y Poder Ejecutivo de 
Morelos, como acto de protesta por la detención del fiscal general de la entidad, Uriel Carmona Gándara. La 
controversia que interpuso el Poder Legislativo local es contra las acciones de las fiscalías por la detención del 
fiscal de Morelos, ocurrida el pasado viernes 4 de agosto, acusado de obstruir la justicia en el caso de feminicidio 
de Ariadna Fernanda. La controversia entró a trámite y fue turnada a Arturo Zaldívar, Ministro de Corte. 
(Unomásuno -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en contraportada-) (Reforma) (Milenio Diario) (La 
Razón de México) (Máspormás) 
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Claman justicia para Ariadna (Excélsior)  
Integrantes de la organización feminista Grito porque estoy viva, junto con amigas y compañeras de Ariadna, la 
joven que fue encontrada sin vida en el estado de Morelos en octubre pasado, se manifestaron en la esquina de 
la calle de Venustiano Carranza y Pino Suárez afuera de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La protesta 
fue para exigir justicia y evitar que haya impunidad sobre el caso de Ariadna. Valeria Venegas, amiga de Ariadna 
desde hace 7 años, pide a las autoridades que no dejen libre al ex fiscal de Morelos Ulises Carmona. (Reforma) 
(Diario de México) Más información sobre el tema: (Señalan tintes políticos en ataque a comisión estatal/El 
Universal) (Corcholatas entre sorpresas y críticas contra la oposición (24 Horas -versión digital-)  
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Este episodio no marca el primer enfrentamiento para el líder de la autoridad judicial en Morelos, quien durante 
varias semanas se ha visto envuelto en una implacable serie de acusaciones de naturaleza diversa… Por cierto, 
el Congreso local de Morelos ha presentado una controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) con el objetivo de impugnar la detención del fiscal estatal, Uriel Carmona, llevada a cabo por 
agentes de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México el pasado 4 de agosto. 
 
Opinión/Juan Manuel Asai (La Crónica de Hoy) “Códice” 
En Morelos están hartos de la intromisión de tabasqueños y chilangos en el quehacer político del estado. No hay 
respeto. Por eso las señales de rompimiento son cada vez más claras. 
El Congreso peleará 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrá que intervenir en el caso, lo que despejará muchas dudas. En 
El Sol de Cuernavaca leo lo que sigue: El Congreso de Morelos interpuso ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación una controversia constitucional en demanda del respeto a las instituciones, el establecimiento del orden 
constitucional y el respeto del derecho del estado, ello derivado de la detención y el proceso en contra del fiscal 
general de Morelos, ya que este poder nunca le retiró el fuero. De acuerdo al listado de notificaciones de la SCJN 
emitida este 9 de agosto, el Poder Legislativo del estado de Morelos presentó la controversia constitucional 
403/2023 en contra de la fiscalía general de la Ciudad de México, el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos y el Poder Ejecutivo local. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
El Congreso de Morelos acordó interponer una controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia 
contra la FGR y la de la CDMX, los Tribunales de ese estado y de la capital de la República, y también contra el 
gobernador Cuauhtémoc Blanco, por considerar que se violó su soberanía y autonomía en la aprehensión del 
fiscal general de ese estado, Uriel Carmona. 
 
Opinión/Pepe grillo (La Crónica de Hoy) “Controversia constitucional” 
No se ha dicho la última palabra sobre la captura del fiscal general de Morelos, Uriel Carmona, y su traslado a 
una cárcel de la CDMX, el Reclusorio Sur para ser más precisos. El Congreso de Morelos, en contra de lo que 
muchos creían, no está pintado y ya interpuso ante la SCJN una controversia constitucional. Busca respeto a las 
instituciones locales y a la autonomía del estado. Y es que el fiscal fue detenido a pesar de tener fuero 
constitucional el cual no ha sido retirado, entre otras razones porque el propio Congreso local, capacitado para 
hacerlo, no lo ha hecho. De hecho nadie les preguntó nada. Se enteraron de la captura del fiscal en los medios.. 
 
Opinión/Eduardo López Betancourt (Basta!) “Fiscal vs. fiscal” 
Se presenta un panorama complicado con gran dosis de posicionamientos políticos, donde la fiscal de la CDMX 
actuó contra su homólogo de Morelos. De manera inusitada, este último fue detenido en su propio territorio. El 
planteamiento jurídico es ¿hasta qué punto se está violentado la autonomía de una fiscalía que, como órgano 
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de otra entidad pueda sujetarse a la jurisdicción de la CDMX? Al final, la solución tendrá que definirla los 
Tribunales Federales. En tanto ello sucede, no deja de ser preocupante lo que para muchos pueda ser en el 
menor de los casos, un desaseo, que para nada contribuye a las buenas relaciones que deben imperar entre 
iguales…  
 
LEY MINERA 
Corte va a beneficiar a minorías si invalida Ley Minera, dice Presidencia (El Financiero)  
La Consejería Jurídica de Presidencia afirmó -en comunicado de prensa- que si la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) invalida la nueva Ley Minera, estaría sólo favoreciendo a unos cuantos. Destacó que, con esta 
ley, “ahora se garantiza el derecho constitucional a la consulta indígena, pues ahora debe realizarse consulta 
previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe, a los pueblos y comunidades indígenas para 
obtener su consentimiento en el otorgamiento de concesiones mineras”. La oficina de Estela Ríos calificó de 
“cuestionable” que los legisladores de oposición que suscriben la ley de anticonstitucionalidad rechacen que los 
concesionarios hagan un pago a las comunidades por el uso de suelo y agua. (La Razón de México) 
 
LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Sánchez Cordero reconoce deuda del Estado (Reporte Índigo) 
La senadora Olga Sánchez Cordero dejó en claro que las y los legisladores tienen un “momento histórico", para 
aprobar la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias que responda a las demandas 
de la sociedad. Se trata, dijo la también presidenta de la Comisión de Justicia en el Senado, de “una deuda del 
Estado mexicano con la población en los temas de impartición y de acceso a la justicia”. La Ministra en retiro 
señaló que las reformas constitucionales de 2017 facultaron al Poder Legislativo para expedir una Ley General 
de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, para lo cual se le concedió un plazo de 180 días. Sin 
embargo, subrayó que “llevamos seis años, lamentablemente, y los proyectos legislativos no han trascendido ni 
se han procesado”. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO  
A diario pierden la vida diez mujeres en México (La Prensa -espacio en primera plana-)  
Han pasado 30 años desde que se empezaron a documentar los asesinatos de mujeres en Chihuahua y Ciudad 
Juárez, y es lamentable que las familias de las víctimas aún no tengan acceso a la justicia. Además, en estas tres 
décadas, la violencia se ha extendido de manera incontenible a todo el país. Tan solo en 2022 fueron asesinadas 
3 mil 765 mujeres, es decir, diez mujeres pierden la vida cada día en México. Así lo revela el estudio realizado 
por Amnistía Nacional “México: Muertes Intolerables. Diez años de desapariciones y asesinatos de mujeres en 
Ciudad Juárez y Chihuahua”. Dos botones de muestra de lo anterior son los feminicidios de Mariana Lima Buendía 
y Karla Pontigo, ambas investigaciones estuvieron plagadas de deficiencias. El arduo trabajo realizado por las 
familias de las víctimas permitió que los casos fueran enviados a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ésta 
dictó sentencia en 2015 y 2019, respectivamente, para que se subsanaran las deficiencias en cada uno de ellos y 
se allanara el acceso a la justicia. 
 
CÓDIGO DE COMERCIO/DISPOSICIONES DE DINERO NO AUTORIZADAS/PAGO DE INTERESES MORATORIOS 
Bancos pagarán intereses por cargos no reconocidos; conoce cuándo y cómo aplica (El Economista) 
Los cargos no reconocidos en la cuenta de débito son el coco de muchos usuarios. El temor de ver un descuento 
en tu saldo por algo que no compraste y que el banco no te regrese el dinero genera estrés e incertidumbre. 
Recientemente la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicó una sentencia donde indica que los bancos 
deberán pagar intereses moratorios de 6% anual por cargos no reconocidos en tarjetas de débito, desde el 
momento en que el usuario realiza el aviso del desconocimiento del cargo y no hasta que se dicte una resolución 
favorable del proceso que el usuario haya iniciado. Esto aplicará cuando, en primera instancia, la reclamación 
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por el cargo no reconocido no proceda a favor, y entonces el usuario emprenda acciones jurídicas para que el 
banco le regrese su dinero, las cuales pueden tardar meses o hasta años en resolverse. 
 
SANCIÓN POR EVASIÓN DE IMPUESTOS/DELITOS FISCALES  
SCJN da revés a tío de Cárdenas Palomino: Deberá pagar 342 millones por evadir impuestos (Unomásuno)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó el recurso de revisión presentado por Gustavo 
Cárdenas Fuentes, tío de Luis Cárdenas Palomino, ex director de la División de Seguridad Regional de la extinta 
Policía Federal, con el que intentaba evitar pagar más de 100 millones de pesos por evasión de impuestos. La 
decisión fue avalada por mayoría de votos en la Segunda Sala por lo que el tío de Cárdenas Palomino deberá 
pagar 163 millones 82 mil 792.61 pesos por evasión de impuestos, cifra que puede llegar a los 342 millones por 
los intereses y multas que correspondan, pues la resolución de la Corte es inatacable. En junio pasado, la Sala 
rechazó el proyecto del Ministro Luis María Aguilar Morales en el que propuso revocar una sentencia que 
confirmaba el pago para ordenar a un Tribunal Colegiado realizar una nueva interpretación del Código Fiscal de 
la Federación que establece los plazos para auditar a los contribuyentes. Por ello, el caso fue returnado a la 
Ministra Loretta Ortiz Ahlf quien este miércoles presentó el nuevo proyecto para desechar el recurso. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que vaya momento chusco se vivió en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues en la sesión de este jueves 
el teléfono del Ministro Luis María Aguilar Morales comenzó a sonar con el tono de la canción “Sailing Alone”, 
de Marc Philippe, lo que desató las risas de sus homólogos y hasta detuvo el debate. Pero eso no fue todo, 
porque sus compañeros Margarita Ríos-Farjat, Arturo Zaldívar y Alberto Pérez Dayán añadieron a las múltiples 
sonrisas algún tipo de contoneo para no perder el ritmo musical, lo que implica que el humor no está peleado 
con la chamba. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Gajes del home office… en la Corte” 
El que pasó un momento de pena fue el Ministro Luis María Aguilar, quien olvidó silenciar su computadora 
durante la sesión de este jueves. Justo cuando el Ministro Juan Luis González Alcántara iba a hablar, empezó 
una música de fondo que terminó con Aguilar rojo de vergüenza, pidiendo perdón por su descuido. 
 
Relevo en tiempos de guerra (Reporte Índigo)  
La UNAM inicia su nuevo semestre este lunes y lo hace en el contexto más complicado existente, pues a la 
constante amenaza de los grupos de encapuchados que actúan bajo consigna para interrumpir las clases con 
cualquier pretexto, hay que agregar la protesta anual de los rechazados y la existencia de un rector debilitado 
desde que manejó mal el caso de plagio de la Ministra Yasmín Esquivel; todo en el contexto de la renovación de 
una Rectoría que se ha convertido en el botín más codiciado para el presidente y su partido… 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “En breve” 
Retomada la actividad. ¿Los Ministros de la Corte seguirán trabajando como si nada al lado de la presunta 
Ministra? Pese a la apariencia, el concurso por la candidatura presidencial refleja un alto vacío. La atención está 
puesta en el método y el proceso de selección, no en los concursantes. 
 
DERECHO DE LAS AUDIENCIAS/LIBERTAD DE EXPRESIÓN  
Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “Cero “reviviscencia” 
No hay duda de que hoy en día en México, el Poder Judicial de la Federación es el contrapeso más sólido que se 
tiene contra cualquier tipo de acto o acción con tintes autoritarios. Y el día de ayer, nos dio una muestra más de 
ello, a través de la declaratoria general de inconstitucionalidad en materia de derechos de las audiencias, la 
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resolución del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), se estima de la mayor relevancia, por 
los efectos que tiene para las libertades fundamentales de expresión e información. La existencia de estas figuras 
de censura y represión en un próximo contexto electoral harán imposible la labor de los medios de comunicación, 
y su eventual permanencia, crearán un régimen de control sobre los medios, de ahí la importancia de la garantía 
de revisión judicial, como la resuelta por la SCJN. 
 
PROCESO PARA EL NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TEPJF 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “Conflictos por falta de nombramientos en el Senado” 
En el Senado de la República siguen atorados muchos nombramientos, entre ellos los correspondientes a 
diversas magistraturas de los Tribunales Electorales de las entidades federativas. De acuerdo con la sentencia, la 
controversia se originó cuando el secretario general de Acuerdos del Tribunal Electoral de Baja California, 
Germán Cano Baltazar, solicitó cubrir una magistratura vacante… En contra de esta respuesta, Cano Baltazar 
promovió juicio de la ciudadanía ante la instancia federal, argumentando en esencia, que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación había declarado la invalidez de una norma similar que permitía la prórroga en el ejercicio 
del cargo de las magistraturas del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Pedro Miguel (La Jornada) “Irreversible” 
Un poder presidencial omnímodo no volverá a asentarse nunca en Los Pinos ni habrá Mandatarios rodeados por 
enjambres de hombres de negro con casquete corto, botón en la solapa, y bulto de Glock en la rabadilla… A ver 
cómo le hacen quienes quieran devolver los presupuestos de La Escuela es Nuestra a la manutención de edificios 
de mármol rodeados de jardines. Los togados de todos los recovecos del Poder Judicial ya no podrán vender en 
lo oscuro sentencias amañadas en favor de empresas voraces, exoneraciones de delincuentes y sanciones 
injustas contra inocentes: con o sin Reforma Judicial, sus inmundicias seguirán expuestas al repudio social. A la 
larga, los evasores de impuestos no conseguirán salirse con la suya por mucho que inviertan en despachos 
contables, abogados y sobornos a jueces, magistrados o Ministros… 
 
DERECHOS HUMANOS/TRATADOS INTERNACIONALES 
Opinión/Ricardo Cisneros Hernández (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “Garantías y amparo” 
La violencia cotidiana provoca que la percibamos como algo usual. Eso y el temor inhiben las reacciones que 
deberíamos de tener para exigir el restablecimiento de la paz. Lamentablemente, también nos estamos 
acostumbrando a ver como algo natural las violaciones a la Constitución y especialmente a los derechos 
fundamentales… Con ese espíritu protector se reformó la Constitución para reconocer también como derechos 
fundamentales los incluidos en los tratados internacionales celebrados por México. Los Ministros, magistrados 
y jueces del Poder Judicial Federal están obligados a proteger los derechos humanos y reparar las violaciones 
que se hayan cometido. Así, pese a la corrupción y los defectos históricos, se ha mantenido la permanencia de 
las instituciones y las libertades civiles.  La regresión a la justicia patriarcal sería el restablecimiento de la 
arbitrariedad. 
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INDEPENDENCIA JUDICIAL/REPRESALIAS A JUECES/IMPUGNACIONES A SENTENCIAS 
El Correo Ilustrado/Precisión del Instituto Federal de Defensoría Pública (La Jornada) 
Respecto al editorial de ayer, el Instituto Federal de Defensoría Pública precisa lo siguiente: 1. A lo largo de 25 
años, este órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal ha representado de manera gratuita y profesional 
a personas y grupos en condición de vulnerabilidad, a quienes garantiza el derecho de defensa en materia penal 
federal y el acceso a la justicia en igualdad de condiciones… 2. De manera extraordinaria, asumimos la 
representación en asuntos del fuero local, cuando existen condiciones de grave indefensión o de violación a 
derechos humanos… 3. Participamos en el caso de la jueza Angélica Sánchez Hernández con base en dicha 
facultad extraordinaria, ante la situación de evidente indefensión y de tortura, entre otras violaciones a sus 
derechos humanos. 4. La resolución de la jueza Decimoquinta de Distrito con sede en Xalapa, Veracruz, que 
declaró que sí existió violación al auto de suspensión que impedía la detención de la juzgadora, tiene un impacto 
legal que beneficiará a cualquier persona que se encuentre en una situación similar. 5. La Defensoría seguirá 
atenta al desarrollo de este proceso penal, pues el efecto de dicha resolución no es dar por terminado el asunto, 
y no dejará de brindar apoyo a la jueza ante cualquier otro acto arbitrario de las autoridades… Palmira Silva 
Culebro, secretaria técnica de Vinculación con la Sociedad del Instituto Federal de Defensoría Pública 
 
Impugna AMLO fallo que lo amordaza por “violencia política” (La Jornada -espacio en contraportada-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó ayer al juez que le ordenó evitar referencias a Xóchitl Gálvez, 
aspirante a la candidatura presidencial de la oposición, de ser un juzgador de “consigna” y de proteger a 
criminales y grupos de intereses creados. El Mandatario mostró en la conferencia matutina una carta enviada al 
juez Martín Santos Pérez y dijo que la remitirá también al Consejo de la Judicatura Federal para que investigue 
el desempeño del juzgador López Obrador también leyó la carta, en la cual enlistó decisiones de Santos Pérez 
que, dijo, apuntan a que tiene un “claro interés político de afectar el proyecto que represento”. (La Jornada 2) 
(Reforma) (El Financiero) (El Sol de México) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (La Razón de México) (El 
Independiente) (Unomásuno -versión digital-) (Basta!) 
 
Opinión/José Rubinstein (El Universal) “Viacrucis electoral” 
… Luego de haber denostado públicamente el Presidente López Obrador a la senadora Xóchitl Gálvez, Xóchitl 
promovió un amparo ante el juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa, Martín Santos, el cual ordena 
a AMLO evitar y eliminar expresiones de malicia y discursos de odio. En respuesta, López Obrador despotricó 
contra el juez que otorgó el mencionado amparo, culpándolo de proceder de forma sectaria, ilegal e injusta, 
además de politiquera. “No se la voy a dejar pasar a este juez que tiene un historial de protección a delincuentes 
de cuello blanco y a potentados... Voy a denunciarlo por todos los antecedentes y por lo que está haciendo en 
mi contra”… 
 
Opinión/Óscar Mario Beteta (El Financiero) “Fortalecer el equilibrio entre Poderes por encima de intereses 
políticos” 
Como lo hemos comentado anteriormente en este espacio, el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial protagonizan 
un choque de trenes, ya sea por amparos contra obras prioritarias, por acciones de inconstitucionalidad en 
contra de leyes del Ejecutivo o por suspensiones provisionales… Si bien el encontronazo no es para nada 
deseable y erosiona las instituciones, vemos una escalada, luego que el juez Octavo de Distrito en Materia 
Administrativa, Martín Adolfo Santos Pérez, impuso al Ejecutivo medidas cautelares tras admitir la demanda de 
garantías de Xóchitl Gálvez Ruiz contra las declaraciones del Presidente nos dejan ver que ni siquiera el 
Mandatario está fuera del alcance de la ley… La resolución, a decir de la Secretaría de Gobernación, se extralimitó 
y de paso vulnera la libertad de expresión del Ejecutivo… 
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Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) ““Los lobos”” 
Mientras aquí el emperador Montezuma exime pasivamente al Cártel de Sinaloa, a cuyos “socios” ecuatorianos, 
“Los Lobos”, se atribuye el asesinato del candidato presidencial Fernando Villavicencio… Curioso nos parece que 
se cuida mucho Lopezuma de no imputarles culpabilidad alguna a los cárteles mexicanos en este crimen, que nos 
da una idea de lo que pudiera suceder en México con grupos como el Cártel de Sinaloa y el CJNG rebasando al 
Estado, como ha sucedido en Guerrero, Michoacán y partes de Jalisco, pero al mismo tiempo este señor agrede 
a Xóchitl Gálvez, al juez que le concedió un amparo contra sus agresiones y se dice él mismo víctima de la 
“violencia de género” por lo que le responden a sus injurias y calumnias… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Sin abrazos, pero con balazos en Ecuador” 
… Hoy vivimos la etapa mayor de la criminalidad mexicana, mientras el Gobierno se alza de hombros y el 
Presidente prefiere seguir en su papel pendenciero contra jueces, periodistas, fiscales incómodos, delincuentes 
de cuello blanco, intelectuales, científicos y todo aquel cuya opinión o conducta resulte adversa a sus fines 
papales de pastoral demagogia y catequesis evangélica de su muy personal doctrina mientras conduce una 
campaña presidencial para reelegirse por interpósita persona, como ya le ha quedado claro hasta a los más 
idiotas de la comarca… 
 
Opinión/Miguel Ángel Godínez García (Excélsior) “De imaginaria” 
La violencia se extiende al interior del país mientras la titular de Gobernación se entretiene con los LTG y en 
redactar cartas sobre pedido a jueces. En Chiapas, Quintana Roo, Guanajuato, Jalisco, Tamaulipas, Zacatecas, 
Baja California y ahora Durango sus pobladores sufren asesinatos, levantones, enfrentamientos, bloqueos y 
quemas de vehículos. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Mala racha del Presidente López Obrador con los organismos electorales… Y con los jueces federales, como 
Martín Santos Pérez, titular del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa, que le ordenó cesar 
algunas expresiones por propiciar un discurso de odio contra la senadora panista Xóchitl Gálvez, y al que ayer 
solicitó al Consejo de la Judicatura que sea investigado por su actuación en resoluciones emitidas, en diversos 
casos “que evidencia su deshonestidad”. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias” 
… El juez 8 de Distrito, Martín Santos Pérez, está en el ojo del huracán y es posible que sus correligionarios del 
Poder Judicial lo arropen ante la embestida del Poder Ejecutivo por haberse extralimitado y no sólo blindar de 
manera extraordinaria a la senadora panista Xóchitl Gálvez, sino de impedir al Presidente referirse a ella “de 
manera maliciosa”… 
 
Fiscalía y 3 Poderes del estado, contra jueces federales (El Universal) 
XALAPA, Veracruz.- Los tres Poderes de Veracruz y la fiscalía estatal reprobaron los criterios de jueces y 
magistrados federales que, dijeron, permiten la liberación de presuntos delincuentes acusados de crímenes 
graves, y denunciaron intereses políticos, económicos y personales en sus fallos. En conferencia de prensa 
conjunta, los titulares del Poder Judicial, Legislativo y Ejecutivo del estado, así como del organismo autónomo, 
señalaron “excesos en las de terminaciones y resoluciones de funcionarios judiciales federales” que, 
mencionaron, han permitido la liberación de presuntos secuestradores, homicidas, pederastas y personas 
acusadas de desaparición de personas, y acusaron intereses políticos y de grupos en el actuar de los juzgadores. 
(Excélsior) 
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Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Son otros del lado del látigo” 
… Muchas veces en la historia de los atropellos sociales se ha dicho de los jueces que “éstos ni siquiera han sido 
votados y nos quieren decir a los políticos cómo gobernar un país”. Los jueces federales integran un sistema de 
Tribunales encargados por la Constitución de interpretar, defender y aplicar la ley y resolver litigios. La mayoría 
de las personas no tenemos una interacción con ellos, por lo que podemos pensar que no tienen un impacto en 
nuestras vidas. El Poder Judicial es determinante por ser el guardián de los valores de la sociedad; “es una fuente 
de coherencia durante los periodos de inestabilidad política”, afirma la investigadora Eleanor Brooks, de la 
Universidad de Edimburgo… 
 
AVISO 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de vencedores en el Vigésimo Noveno Concurso Interno de Oposición para la designación de Juezas y 
Jueces de Distrito. 
 
REVISIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Ordenan liberar a fiscal de Veracruz (El Heraldo de México) 
El ex fiscal de Veracruz, Jorge Winckler Ortiz, podría obtener su libertad, luego de que el Juzgado Decimoséptimo 
de Distrito en Veracruz le otorgara una suspensión provisional y eliminara la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa. Ayer se instruyó al juez de Proceso y Procedimiento Penal Oral del Décimo Primer Distrito 
Judicial de Xalapa que fije una fecha para una audiencia de revisión de medida cautelar del ex fiscal. (Reforma) 
 
DESAPARICIONES FORZADAS/OBSTRUCCIÓN A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Procesan a 3 sujetos ligados con la desaparición de dos marinos (La Jornada) 
La Fiscalía Especial en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada, de la Fiscalía General de la República 
(FGR), detuvo y puso a disposición de un juez federal a tres presuntos involucrados en la desaparición de dos 
elementos de la Secretaría de Marina (Semar) y un civil el pasado 6 de marzo en inmediaciones del poblado de 
Tres Marías, Morelos. Cuando se hizo pública la desaparición de los elementos de la Semar, se difundieron 
versiones falsas que señalaban que ambos habían sido comisionados por la alcaldesa de Acapulco, Abelina López, 
en marzo de 2022, para escoltar a la Ciudad de México al senador de Morena José Narro Céspedes. (Reforma) 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN/PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Vigente la orden de aprehensión contra Jesús Orta Martínez (Diario de México -espacio en primera plana-) 
Jesús Orta Martínez, ex titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México (SSC) de diciembre 
de 2018 a octubre de 2019, seguirá con orden de aprehensión por presuntos delincuencia organizada y 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, luego que los magistrados del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito declararon por unanimidad infundado el recurso de queja que presentó su 
defensa legal contra estos delitos… Sin embargo, los magistrados José Nieves Luna Castro, Julio César Gutiérrez 
Guadarrama y Ricardo Garduño Pasten, señalaron que la Corte IDH ordenó al Estado Mexicano llevar a cabo, 
como medidas de reparación integral, entre otras, el adecuar su ordenamiento jurídico interno sobre prisión 
preventiva oficiosa y llegó a la conclusión que varios aspectos de tal figura resultan incompatibles con la 
Convención Americana. Ahondaron que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al resolver 
la contradicción de tesis 293/2011, estableció que los criterios jurisprudenciales de la Corte IDH, con 
independencia de que el Estado Mexicano haya sido parte en el litigio ante ese Tribunal, resultan vinculantes 
para los jueces nacionales al constituir una extensión de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Vigente orden de aprehensión contra Jesús Orta” 
Continúa vigente la orden de aprehensión contra el ex titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México (SSC CDMX), Jesús Orta Martínez, al desecharse sus argumentos que pretendían que se dieran 
“efectos inmediatos” a un amparo que se le otorgó a él y a 12 ex elementos de la Policía Federal (PF). Ello era 
para que se dejara sin efectos la orden de aprehensión en su contra por presuntos delitos de delincuencia 
organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita. Magistrados del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito declararon infundado el recurso de queja presentado, y determinaron que 
el amparo concedido a los quejosos no es “liso y llano”, sino que fue para “efectos”, es decir, para que un juez 
de Control subsanara los vicios formales al momento de ordenar la captura. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Abogado Óscar Zamudio acusa que FGR manda mensajes de terror a colegas (Unomásuno -versión digital-) 
Seguro de lo que dice, convencido de que se tiene que alertar sobre las intenciones ocultas de la Fiscalía General 
de la República (FGR) en contra de quienes levantan la voz y denuncian a la citada institución, ahora Óscar 
Augusto Zamudio Campos, que fue procesado por presuntamente alegar hechos falsos en contra del titular de 
la Fiscalía General de la República (FGR), Alejandro Gertz Manero, aseguró que esta decisión manda un mensaje 
de terror a los abogados, pues no pueden ejercer su labor libremente. 
 
COMPRA DE MARCA MEXICANA DE AVIACIÓN/PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Se hace justicia a ex empleados de Mexicana luego de 13 años (La Jornada -espacio en primera plana-) 
El 28 de agosto de 2010 suspendió operaciones Mexicana de Aviación y, desde entonces, las cinco organizaciones 
sindicales que representan a ex trabajadores y jubilados de la aerolínea mantuvieron la guardia en alto para 
recuperar sueldos caídos, liquidaciones y pensiones… En entrevista con La Jornada, José Humberto Gual, 
secretario general de la Asociación Sindical de Pilotos Aviadores (ASPA), señaló que… ASPA también presentó 
una demanda por el “desvío de recursos de un préstamo que Azcárraga Andrade pidió a una institución bancaria, 
y que fue canalizada para los hoteles (de Grupo Posadas), cuando el préstamo lo pidió para Mexicana de 
Aviación”…  “Vamos a seguir insistiendo en que enfrente a la justicia, porque defraudó al erario e hizo la deuda 
pública a trabajadores y a sus familias. Tenemos varios procesos y esperemos que el Poder Judicial nos apoye, 
que haga sus procesos judiciales de manera legal y transparente”, manifestó. (La Jornada 2) (Milenio Diario -
espacio en primera plana-) (El Independiente -espacio en primera plana-) (Ovaciones) 
 
Concretan compra de Mexicana para aerolínea comercial-militar (24 Horas -versión digital-) 
El Gobierno de México confirmó la compra de la marca Mexicana de Aviación para concretar el lanzamiento de 
su propia aerolínea comercial... bajo control del Ejército. Sin embargo, un grupo de más de 200 sobrecargos 
jubilados de Mexicana de Aviación informaron que continuarán con su batalla legal para ganar lo que por derecho 
consideran que les corresponde tras la quiebra de la aerolínea en 2014. Uno de los representantes de este grupo, 
Iván Enríquez, reconoció que… el origen de los recursos en caso de que ganen y logren un mayor pago por sus 
servicios prestados, dijo que estos tendrán que provenir del Gobierno y los talleres de mantenimiento de 
Mexicana que no se vendieron. “El que paga mal, paga dos veces (...) seguiremos en la lucha por obtener lo que 
por derecho nos corresponde, todo dependerá del Poder Judicial porque el acuerdo que nos impusieron fue solo 
un acuerdo administrativo”, expuso. 
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COMBATE A LA DELINCUENCIA E IMPUNIDAD/EXTINCIÓN DE DOMINIO 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Combate al crimen: el modo siciliano” 
… Tanto en Palermo como en otros lugares de Sicilia, isla donde se originó la llamada Cosa Nostra, hay cerca de 
diez mil propiedades confiscadas al crimen organizado, con base en legislaciones que Italia ha puesto en vigor 
para combatir el lavado de dinero que realizan los grupos delincuenciales… En México estamos, por desgracia, 
muy lejos de eso. Si bien desde 1996 se reformó el artículo 22 de la Constitución para contemplar “el decomiso 
de los bienes propiedad del sentenciado, por delitos de los previstos como de delincuencia organizada”, y desde 
2008, la “extinción de dominio en sentencia”, los efectos han sido muy limitados. Incluso la Ley de Extinción de 
Dominio, que data del sexenio de Felipe Calderón y reformada en este sexenio, ha tenido resultados 
insignificantes. “Es una legislación mal hecha y mal entendida”, me explica el abogado constitucionalista y 
penalista José Elías Romero Apis. “Se adapta con dificultad al régimen jurídico y puede ser combatida con 
recursos como el amparo. La técnica jurídica que requiere es complicada. No la entienden las fiscalías y tampoco 
la mayoría de los jueces”… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/SISTEMA PENITENCIARIO 
Se cometieron 340 mil delitos desde las cárceles durante el año pasado: estudio del INEGI (Diario Imagen -
nota principal-) 
De acuerdo con el Censo Nacional de Sistema Penitenciario Federal y Estatal 2023 del Instituto de Estadística y 
Geografía (INEGI), durante 2022 se cometieron 340 mil 863 delitos por las personas privadas de la 
libertad/internadas en cárceles mexicanas. En las prisiones del Estado de México se cometieron 75 mil 833 
delitos, que lo coloca en primer lugar seguido por Ciudad de México, donde se cometieron 41 mil 440 delitos. 
 
Desde el Senado Luchó por el cambio, que a su consideración el país necesitaba (Basta! -espacio en primera 
plana-) 
Nada felices ni tranquilos corrieron los meses y los años después de que Ricardo Monreal Ávila dejara la 
gubernatura de Zacatecas… Frágil tranquilidad que para Monreal se trastocó a mediados de diciembre de 2008, 
cuando su hermano Cándido fue llamado a declarar ante el Ministerio Público federal de Fresnillo, Zacatecas, 
por una denuncia que señalaba que en una bodega de su propiedad se habían visto personas y camionetas, que 
no eran del lugar, realizando actividades “sospechosas”… a pesar de que ni la mercancía encontrada en el 
inmueble ni las personas detenidas durante la operación -según se acreditaría más adelante- tenían vínculo 
alguno con las actividades realizadas por Cándido o por otro miembro de su familia. Cuatro días después, el 26 
de febrero, Cándido fue notificado de que su bodega quedaba ministerialmente asegurada, y que la propiedad 
había sido puesta a disposición del Juzgado Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, bajo el proceso penal 
11/2009. 
 
INCUMPLIMIENTO DE REGULACIÓN EN ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 
Opinión/Alfredo Campos Villeda (Milenio Diario) “Antros y la tradición de brincarse la ley” 
La historia de las tragedias en antros es persistente y con picos cíclicos. Propietarios que se desentienden de las 
prácticas de sus empleados, gerentes y capitanes que propician todo tipo de irregularidades contra sus clientes 
y meseros y anfitrionas, o meseras y anfitriones, que sólo ejecutan órdenes. Al final, para eso los dueños de estos 
negocios cuentan con equipos jurídicos especializados. La tragedia aquella del salón Lobohombo, en Insurgentes 
Norte hace 23 años, se resumía con la cabeza principal de la portada de La Jornada: once amparos, 20 muertos… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Necesita Judicial mejores salarios (El Financiero) 
Los trabajadores del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas (TSJEZ) y la Fiscalía General de Justicia 
(FGJE) requieren incrementos salariales, pues ambas instituciones tienen una alta demanda en sus cargas 
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laborales, aseguró Arturo Nahle García. El magistrado presidente explicó que el personal del Poder Judicial está 
mal pagado y se busca que en el presupuesto de 2024 se considere la homologación salarial y otras mejoras 
laborales. 
 
Capacitación para implementar Código Nacional de Procedimientos (Diario Imagen -espacio en primera plana) 
Este jueves inició la capacitación en el Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX) con miras a la 
implementación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares (CNPCyF), con la presencia de 
magistrados y jueces, y en cuyo arranque el presidente de la institución subrayó que el órgano judicial saldrá 
adelante y será ejemplo a nivel nacional en esa materia, porque es punta de lanza de los Tribunales Superiores 
de Justicia local. 
 
Interoceánico desata división en pueblos indígenas (El Universal) 
Al menos ocho comunidades indígenas de Oaxaca, que se mantienen en resistencia contra el Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIT), enfrentan procesos de división y conflictos internos entre 
autoridades agrarias, comuneros y ejidatarios como resultado del mega proyecto del Gobierno federal… En Santa 
Cruz Tagolaba, comunidad de Santo Domingo Tehuantepec… Ellioth Escobar Gómez, coordinador estatal de la 
corriente Sol Rojo, señala que también se han registrado ataques y asesinatos contra defensores del territorio; 
son víctimas de la delincuencia organizada y la omisión de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca (FGEO) y del 
Poder Judicial del Estado; insiste en que no han sido consultados respecto de la ejecución del CIT. 
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PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD, NEUTRALIDAD Y EQUIDAD/PROCESO ELECTORAL 2023 
El TEPJF determinó que el Presidente López Obrador violó la imparcialidad y neutralidad de las elecciones en 
el Estado de México y Coahuila (El Universal -espacio en primera plana-) 
La Sala Especializada del Tribunal Electoral determinó que el Presidente Andrés Manuel López Obrador violó la 
imparcialidad y neutralidad de las elecciones en el Estado de México y Coahuila, así como del próximo proceso 
de 2024 por sus expresiones durante una conferencia matutina. Por unanimidad, los magistrados señalaron que 
en su conferencia del 15 de mayo, el Mandatario realizó expresiones de carácter electoral, tras mostrar una lista 
de posibles aspirantes de oposición, entre otras manifestaciones… La magistrada Gabriela Villafuerte recordó 
que no hay actos anticipados de campaña por las limitaciones de la ley, pero se analizan dentro del artículo 134 
constitucional que plantea los principios de imparcialidad y neutralidad. (La Jornada) (El Heraldo de México) (La 
Razón de México) (La Crónica de Hoy) (Ovaciones) 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “AMLO rompió la equidad” 
El Presidente tiene más pretextos para tundirle, en el patíbulo de las mañaneras, a los magistrados del TEPJF. 
Resulta que la Sala Regional Especializada determinó que el Presidente Andrés Manuel López Obrador vulneró 
los principios de neutralidad, imparcialidad y equidad en la contienda electoral de Coahuila y el Edomex. 
Benefició a Morena y desincentivó el voto opositor… Lo importante ahora son las sanciones, porque sí el castigo 
es una amonestación, el Presidente seguirá haciendo caso omiso de la ley electoral. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
Mala racha del Presidente López Obrador con los organismos electorales: la Sala Especializada del Tribunal 
determinó que por sus expresiones en la mañanera del 15 de mayo pasado, violó imparcialidad y neutralidad en 
las elecciones de los estados de México y Coahuila, así como en el proceso de 2024, con el propósito de 
desincentivar apoyo a otras opciones políticas para beneficiar a Morena. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas -versión digital-) “Queja recurrente” 
La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) sumó otra vista al Órgano 
Interno de Control de la Presidencia para investigar el presunto uso indebido de recursos públicos de AMLO en 
Las Mañaneras, pero la duda es cuántos de esos ordenamientos desde 2019 fueron archivados y cuántos 
ameritaron la acción del Órgano Interno de Control, pues son al menos una decena de casos en los que se ha 
dado vista a la Presidencia para investigar posibles actos indebidos de sus funcionarios en materia electoral. 
¿Será? 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
AMLO impugna ante el TEPJF sanción del INE por violencia política de género (La Jornada) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador impugnó ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) las medidas cautelares y de tutela preventiva que le impuso la Comisión de 
Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) por la presunta comisión de violencia política en razón 
de género contra Xóchitl Gálvez. El recurso de revisión del procedimiento especial sancionador fue presentado 
en la sede del TEPJF por Edgar Armando Aguirre González, director general de Defensa Jurídica Federal en la 
Consejería Adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso de la Consejería Jurídica del Ejecutivo. 
(Reforma) (La Razón de México) (El Heraldo de México) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que impugnar ante la Sala Superior del Tribunal Electoral las medidas cautelares que la Comisión de Quejas y 
Denuncias del INE dictó contra el Presidente Andrés Manuel López Obrador por el tema Xóchitl Gálvez, el director 
general de Defensa Jurídica de la Presidencia, Edgar Armando Aguirre, acusó “ineptitud o descuido” de la 
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autoridad, por lo que pidió dejar sin efectos las medidas, pues insiste en que “sacaron de contexto” lo dicho por 
el Mandatario. El expediente fue turnado al magistrado José Luis Vargas Valdez. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “AMLO agarra parejo contra INE” 
Hablando del INE, tal parece que se acabó la luna de miel entre el Presidente López Obrador y el instituto, pues 
ayer acusó directamente a la consejera Claudia Zavala de tergiversar sus declaraciones para acreditar violencia 
política de género en su contra. Además, dijo -con su respectiva carga de ironía- que todos los del Consejero 
General son “tan rectos y honestos” como los magistrados del Tribunal. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Al Presidente nada le embona” 
Cómo el gladiador que sale fiero a la arena de su momento y realidad a batirse incluso hasta con piquetes de 
ojos -ahí están sus declaraciones de hace unas horas de que en política a todo se acude y todo se vale-, el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador salió ayer a:.. 3) Ya sin tan buen talante, arremetió de nuevo contra 
los magistrados del Tribunal Electoral a quienes exigió - ¿puede hacer eso? - renunciar y pedir disculpas “por 
tergiversar sus declaraciones (las de AMLO) sobre Xóchitl Gálvez”. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/LINEAMIENTOS PARA CANDIDATOS PRESIDENCIALES/ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
TEPJF permite que aspirantes presidenciables de oposición sigan cargos públicos (Unomásuno) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) rechazó la medida solicitada 
por Morena para que los aspirantes del Frente Amplio por México (FAM) se vieran obligados a dejar cargos 
públicos para seguir participando en su proceso interno. Al respecto, por mayoría de votos, con los sufragios en 
contra de la magistrada Janine Otálora Malassis y del magistrado Felipe Fuentes Barrera, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral, avaló los lineamientos creados por el INE, en los que, entre otras cosas, se indica que no se 
debe exigir la separación del cargo a las personas inscritas en procesos partidistas que sean servidoras públicas, 
pues no hay base legal para hacerlo. (El Heraldo de México) Más información sobre el tema: (Cuestiona decisión 
de Tribunal/El Heraldo de México-) (Excélsior) (La Jornada) (24 Horas -versión digital-) (La Razón de México) 
(Basta!) (Decisión política me sacó de la pelea: Aureoles/Ovaciones) (Excélsior) 
 
Opinión/Juan Antonio García Villa (El Financiero) “Los lineamientos del INE y sus consecuencias” 
Antes de entrar en materia y por tratarse de una figura jurídica relativamente desconocida, procede señalar que 
el art. 86 de la Ley General de Partidos Políticos establece la figura que denomina “Frente”. Como el que 
convinieron en crear a finales de junio pasado los partidos Acción Nacional, PRI y PRD con el nombre de Frente 
Amplio por México (FAM). Dentro de los diez días que dispone la ley, el consejo general del INE verificó el debido 
cumplimiento de los requisitos legales del FAM. Y al efecto el Tribunal Electoral (TEPJF) indicó al INE, por 
corresponder a sus facultades, que expidiera los “Lineamientos generales para regular y fiscalizar los procesos, 
actos, actividades y propaganda realizados” por el FAM. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Las sillas vacías del PRD” 
Y por cierto que el gran ausente en el foro del Frente Amplio por México que se llevó a cabo anoche fue el PRD. 
Sí estuvieron convocados integrantes de ese partido, pero decidieron no asistir, por lo que varias sillas que tenían 
reservadas se quedaron vacías. Tres de los cuatro aspirantes que pasaron a la siguiente ronda y que anoche 
tuvieron un diálogo en un céntrico hotel capitalino llamaron a que el sol azteca regrese a los trabajos del Frente. 
Lo hicieron Beatriz Paredes, Santiago Creel y Xóchitl Gálvez. Su llamado se dio, sin embargo, luego de que el sol 
azteca y los aspirantes que quedaron fuera, Silvano Aureoles y Miguel Mancera, expresaran nuevamente que 
siguen insatisfechos con la determinación de eliminarlos. Han señalado que no han recibido una explicación 
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satisfactoria sobre las causas de su “exclusión”. Tienen por lo tanto aún en sus manos la posibilidad de acudir al 
Tribunal Electoral, nos comentan. 
 
INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS LEGISLATIVOS/CONFORMACIÓN DE BANCADAS PARLAMENTARIAS 
Senado estrenará periodo con 10 bancadas (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Por primera vez en sus casi 200 años de historia, el Senado tendrá 10 bancadas como forma de organización 
interna de sus 128 senadores, pues a partir del 1 de septiembre se abrirá una nueva organización en la que 
estarán cuatro ex priístas, quienes ya preparan su reunión plenaria previa a la apertura del periodo ordinario de 
sesiones y diseñan las iniciativas que presentarán… Ahora, estos cuatro senadores harán uso del derecho avalado 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para trabajar como bancada de 
independientes, como informó Nuvia Mayorga… 
 
Designa PAN relevo; emecistas impugnarán (Reforma) 
Un día después de la renuncia del diputado local panista Fernando Adame y su suplente y hermana, María 
Amparo Adame, la definición de su sustituto en el Congreso de Nuevo León quedó ayer dividida y todo indica 
que se irá a Tribunales. Por un lado, 23 legisladores del PAN y el PRI votaron en solitario y tomaron protesta a la 
blanquiazul Cecilia Robledo… En un periodo extraordinario que convocaron de forma “exprés” y exclusivamente 
para nombrar a Robledo, panistas y priístas alegaron en el dictamen que resoluciones del Tribunal Electoral 
federal (Trife) señalan que el Legislativo resuelve su conformación posterior a las votaciones. 
 
Bloque opositor en Congreso local incorpora integrante (Excélsior) 
El diputado Carlos Fernández Tinoco se suma a la bancada de Asociación Parlamentaria Ciudadana en el Congreso 
de la Ciudad de México. Ello luego de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó a la 
Mesa Directiva permitir la integración a ese grupo.  
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POLÍTICA 

Llama oposición a la unidad y arremete contra AMLO 

En un foro-debate, los aspirantes presidenciales del Frente Amplio por México criticaron fuertemente al 
Presidente AMLO y su Gobierno, abordando temas como inseguridad, salud y pobreza. (El Universal) 
 
Inseguridad, polarización y llamado al PRD... a quedarse 

El primer foro del Frente Amplio por México concluyó con la presentación oficial de los cuatro candidatos: 
Enrique de la Madrid, Beatriz Paredes, Santiago Creel y Xóchitl Gálvez. (Milenio Diario) 

 
Tras exclusión PRD pausa su participación en Frente opositor 

La dirigencia del PRD y su grupo parlamentario en la Cámara de Diputados protestaron contra la exclusión del 
senador Miguel Ángel Mancera y del ex gobernador de Michoacán, Silvano Aureoles, en el proceso de selección 
del candidato presidencial del Frente Amplio Por México. (ContraRéplica) 

 
Llama Paredes a reformar el poder y cambiar el sistema político 

En el primer encuentro de los aspirantes del Frente Amplio por México para la candidatura presidencial 
opositora, los discursos se centraron en críticas al Gobierno de AMLO. La senadora Beatriz Paredes propuso una 
reforma del sistema político mexicano y priorizar la justicia social. (La Jornada) 
 
El Derby de el Frente 

En la contienda política del Frente Amplio, Enrique de la Madrid se destaca como el único candidato en avance. 
Un sondeo actual eliminará a uno de los cuatro aspirantes restantes, intensificando la lucha por no ocupar la 
última posición. (El Economista) 

 
El Rally de las corcholatas 

El Rally de las corcholatas muestra a Claudia Sheinbaum perdiendo terreno en las preferencias morenistas, 
retrocediendo a niveles de hace 53 días. (El Economista) 
 
Le levantan la mano en Chiapas 

El ex secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, aspirante a la candidatura única de la coalición Juntos 
Hacemos Historia, recibió el apoyo de Pío López Obrador, hermano del Presidente de México, durante su gira en 
Chiapas. (Reporte Índigo) 
 
Ebrard: “no sirve el acarreo, la elección será por boleta” 

El ex canciller Marcelo Ebrard, aspirante a la candidatura de Morena para las elecciones de 2024, confía en que 
el proceso será imparcial a pesar del acarreo. (Milenio Diario) 

 
“El Gobierno ha cumplido con bajar la desigualdad” 

Adán Augusto López, aspirante a coordinar los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación, destacó la 
reducción de la pobreza en México durante la administración de López Obrador. (Milenio Diario) 
 
Presidencia gasta 3.5 mdp en recuerditos 

La Oficina de la Presidencia de México ha encargado la fabricación de artesanías y monedas representativas del 
país por un monto de 3.5 millones de pesos. (El Sol de México) 
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Vigilancia digital al fentanilo: Bárcena 

La secretaria de Relaciones Exteriores de México, Alicia Bárcena, anunció que el Gobierno está desarrollando un 
sistema digital de rastreo de precursores químicos para combatir las drogas sintéticas, especialmente el 
fentanilo. (Milenio Diario) 

 
Sigue cercano a García Luna en Gobierno de Lorena Cuéllar 

El capitán de Navío de la Marina, Alberto Perea Marrufo, ha sido nombrado como nuevo secretario de Seguridad 
Ciudadana de Tlaxcala, reemplazando a Ángel Alberto Zamora, ex colaborador de Genaro García Luna. (24 Horas 
-versión digital-) 
 
Íñigo Arenas murió por químicos que le dieron en Black Royce: Fiscalía 

El empresario Íñigo Arenas Saiz fue drogado y asesinado en el club nocturno Black Royce en Naucalpan, México. 
Cuatro empleadas, el jefe de seguridad y un mesero fueron detenidos como sospechosos de haber suministrado 
a Arenas una sustancia química que, combinada con alcohol, le provocó vómito y asfixia. (El Universal) 

 

ECONOMÍA 

Dejan pobreza 5.1 millones de mexicanos en 4 años: Coneval 

El incremento del salario mínimo, la reactivación económica post-pandemia y la expansión de programas sociales 
han permitido que 5.1 millones de mexicanos salgan de la pobreza en los últimos cuatro años, según el Coneval. 
(Milenio Diario) 
 
Mantiene Banxico “quieta” su tasa de interés objetivo 

La Junta de Gobierno del Banxico decidió mantener la tasa de interés en 11.25%, por tercera vez consecutiva. (El 
Financiero) 

 
Apuestan a pausa de la Fed tras inflación de 3.2% en julio, por debajo de lo previsto 

La inflación en EU subió a 3.2% en julio, por debajo de lo esperado, lo que ha aumentado las expectativas de que 
la Reserva Federal podría hacer una pausa en su ciclo restrictivo. (El Financiero) 

 
Ventas mismas tiendas en julio suben 6.3%; desacelera consumo 

Las ventas de la ANTAD en julio experimentaron una desaceleración, creciendo solo un 6.3% y 9.2% anual en 
tiendas comparables y totales, respectivamente. (El Financiero) 

 

INTERNACIONAL 

Fiscal pide enjuiciar a Trump por conspiración 
Fiscales del equipo del procurador especial Jack Smith pidieron a una jueza que fije el 2 de enero como fecha 
para iniciar el juicio al ex Presidente Donald Trump en el caso que lo acusa de conspirar para anular su derrota 
electoral en 2020. (El Financiero) 
 
Caen 6 colombianos por crimen; apoyará FBI indagatoria 

Seis colombianos han sido identificados como sospechosos del asesinato del candidato presidencial ecuatoriano 
Fernando Villavicencio. (Milenio Diario) 
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Ecuador, de luto y con aumento del narco mexicano 

Ecuador está de luto tras el asesinato del candidato presidencial Fernando Villavicencio, en un país afectado por 
la infiltración de los cárteles de Sinaloa y Jalisco Nueva Generación. (El Universal) 

 
El incendio de Hawái causa al menos 53 muertos y devasta la capital histórica de Maui 

Incendios forestales sin precedentes han arrasado la isla de Maui en Hawái, causando al menos 53 muertes y 
una devastación generalizada. El Presidente Joe Biden ha declarado la situación de desastre y ha enviado ayuda 
federal. (La Crónica de Hoy) 

 
Primeros turistas viajan a las estrellas 

Virgin Galactic ha llevado a sus primeros turistas civiles, incluyendo un ex atleta olímpico y una madre e hija, al 
borde del espacio en su nave VSS Unity. (El Heraldo de México) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

PARA el último año de la presente legislatura, la presidencia de la Cámara de Diputados le corresponde, en teoría, 
a alguien de las filas del PRI. ¿Y quién creen que es el primer apuntado?  
¡EXACTO! El mismísimo Alejandro Moreno Cárdenas está moviendo sus piezas para tratar de convertirse en 
presidente de la Mesa Directiva. Pero es más fácil que un camello pase por el ojo de una aguja a que “Alito” sea 
el mandamás de San Lázaro. Y las razones, evidentemente, sobran. 

ANTE ESTO, en las filas tricolores comienzan a barajarse nombres. De acuerdo con un estudio de Analítica 
Parlamentaria que circula entre diputadas y diputados, la actual vicepresidenta, Marcela Guerra, es quien más 
se perfila para tomar el control de la campanilla en la Mesa Directiva. 

SEGÚN el documento, si bien no hay aún un acuerdo definitivo entre todas las fuerzas políticas, Guerra tiene 
diálogo con tirios y troyanos, en tanto que contra “Alito” hay un veto de parte de Morena, PT y Movimiento 
Ciudadano. ¡Ah! Y tampoco quieren a alguien muy cercano o cercana al impresentable líder tricolor. 

DISTINTOS liderazgos de Movimiento Ciudadano insisten en que hoy no habrá ruptura y saldrán de su cónclave 
felices, tomados de la mano y con un proyecto unificado para 2024. La realidad, sin embargo, es que hasta anoche 
no había mucha certeza al respecto. 

LA PRINCIPAL duda es para dónde va a jalar el alfarismo, es decir, todo el grupo político formado en torno al 
gobernador Enrique Alfaro y que, desde Jalisco, se convirtió en el principal batallón naranja. 
UNA VEZ que se autodescartó de buscar la Presidencia de la República, Alfaro puso como prioridad conducir su 
propia sucesión y asegurar la continuidad de alguien de su equipo, como pinta para ser el senador Clemente 
Castañeda; o alguien que pueda ser más o menos externo, pero que garantice que no habrá sobresaltos, como 
el alcalde tapatío, Pablo Lemus, hoy por hoy el puntero en las encuestas. 

DE LA DECISIÓN del bloque alfarista dependerá en buena medida el resultado de la cumbre de hoy en MC. Porque 
Dante Delgado podrá ser el dirigente del partido, pero los hilos de las principales estructuras no es él quien las 
trae. 

EN EL mismo país donde se estrenó un aeropuerto sin vuelos y se echó a andar una refinería que no refina, en 
Palacio Nacional se presentó ya la aerolínea que no tiene aviones. Ni pilotos. Tampoco tripulaciones. Y mucho 
menos sentido. Pero al menos ya tiene nombre: Mexicana. 

LO QUE no tiene nombre es la obstinación presidencial por inventar lo que no se necesita. Si la idea es abaratar 
los vuelos, ¿por qué no apoyar a las aerolíneas nacionales ya existentes? O mejor aún: reducirles a los pasajeros 

el TUA que es carísimo. Vaya: simplemente con tener instalaciones dignas en el deplorable AICM sería suficiente. 
Pero, claro, eso no luce en las mañaneras. (Reforma)  

 
BAJO RESERVA 

La SEP confía en Marx, pero se encomienda a Jesús 

Mientras sube de tono el tema de los libros de texto, nos cuentan que desde la semana pasada nada sale de la 
Secretaría de Educación Pública sin llevar el visto bueno de Palacio Nacional. Todo comunicado, tarjeta 
informativa o tuit que difunde esa dependencia, es revisado con lupa por el director de Comunicación Social de 
la Presidencia, Jesús Ramírez Cuevas. Una cosa es que el joven Marx Arriaga sea muy valorado en Palacio y otra 
que se deje en sus manos la comunicación en este asunto que, mal llevado, puede tener repercusiones 
importantes porque afecta a millones de niños y, en una de esas, al voto de sus padres. Así que ahora se puede 
decir que los libros están en manos de Marx, pero bajo el manto protector de Jesús.  

Había firmas patito de los aspirantes del PRD 

Nos cuentan que ayer fueron recibidos los dirigentes del PRD en el Comité Organizador del proceso interno del 
Frente Amplio por México y expresaron su inconformidad por haber sido “excluidos”, según ellos, de la siguiente 
etapa por incumplir con los requisitos para la obtención de las 150 mil firmas. Pero nos informan que los 
integrantes del comité les mostraron algunos ejemplos de firmas que cayeron en sus registros y lo inverosímil de 
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las credenciales y fotos de algunos “ciudadanos”. En el partido del sol azteca el miércoles por la noche estaban 
muy enojados porque quedaron eliminados Miguel Ángel Mancera y Silvano Aureoles e incluso hubo quien pidió 
abandonar el Frente, pero quizá luego se acordaron que podrían quedar en una votación testimonial en el 2024 
y optaron, al estilo lopezobradorista, por “pausar” en lugar de romper. Hay de firmas a firmas, y las patito no 
alcanzaban para tanto moño. 

Expriistas prefieren su bancada que entrar a MC 

Pese a las ofertas de Movimiento Ciudadano para que algunos de los senadores que renunciaron al PRI se sumen 
a su grupo parlamentario, nos cuentan que los cuatro extricolores se mantienen unidos y con la firme intención 
de formar su bancada a partir de septiembre, con el inicio del nuevo periodo ordinario. En la Junta de 
Coordinación Política, nos hacen ver, hay disposición para reconocerlos como grupo parlamentario con voz, pero 
sin voto en ese órgano de Gobierno. Eso sí, nos aseguran, pese a la negativa de Miguel Ángel Osorio, Claudia Ruiz 
Massieu, Eruviel Ávila y Nuvia Mayorga a integrarse a MC, el llamado bloque de contención opositor se mantiene 
cohesionado. (El Universal) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1 Fase dos. El Frente Amplio por México recibió en ela plataforma de recolección más de 2.22 millones de firmas. 
Y de los precandidatos, la lista se depuró a cuatro finalistas: Xóchitl Gálvez, Beatriz Paredes, Santiago Creel y 
Enrique de la Madrid. Ninguno del sol azteca. Ante esto, el PRD se declaró “en pausa” en su participación en el 
comité organizador del Frente, hasta que se aclare por qué no incluyeron para la siguiente fase a sus aspirantes, 
Silvano Aureoles y Miguel Ángel Mancera. Así lo informó Jesús Zambrano, líder nacional del PRD, quien advirtió 
que su partido no permitirá ser excluido del proceso al ser una fuerza política aliada en la oposición. ¿No será 
que el capital político del PRD es mínimo? Se vale la autocrítica. 

2 Y sigue la mata... El tema de los libros de texto para el próximo ciclo escolar no sólo compete a Leticia Ramírez, 
titular de la SEP, y a Max Arriaga, director de Materiales Educativos. Académicos, científicos, empresarios, 
politólogos y Gobiernos estatales han expresado críticas por su contenido, el proceso de elaboración y las 
omisiones legales en las que ha incurrido la SEP. La Academia Mexicana de Ciencias cuestionó la contribución de 
los libros a una educación de calidad basada en los resultados del progreso científico, como lo establece el 
artículo tercero constitucional. Hay Gobiernos que anunciaron que harán sus propios libros. Marko Cortés, líder 
del PAN, plantea arrancar las hojas a los libros. ¡Seriedad, por favor! 

3 Ayudadita. A la gobernadora de Tlaxcala, Lorena Cuéllar, le está lloviendo sobre mojado, pues varios sectores 
sociales le exigieron diálogo directo para atender sus demandas. En una concentración masiva, los manifestantes 
dieron lectura a un pliego petitorio de 20 puntos en los que diversas organizaciones demandan solución a 
conflictos sindicales, temas de salud, destitución de funcionarios y cancelación de proyectos. El almirante José 
Rafael Ojeda Durán, secretario de Marina, ya lanzó un salvavidas a la entidad para apoyarla en la seguridad 
pública. Cuéllar tiene mucho trabajo para rendir cuentas al presidente Andrés Manuel López Obrador. ¡Póngase 
las pilas para que no la reprueben, señora! 

4 El colmo. Resulta que Michoacán es el único estafado en el país que ha implantado una estrategia integral para 
fortalecer la paz, a través del Fondo para el Fortalecimiento de la Paz, informó el gobernador Alfredo Ramírez 
Bedolla. El problema es que ni con este fondo, que no lo tuvo ni el exmandatario Silvano Aureoles, ha sido capaz 
de entregar buenos resultados. Dice Ramírez Bedolla que con ese dinero se está apoyando a los ayuntamientos 
“como nunca” para la contratación, certificación, profesionalización y equipamiento de sus policías. ¿Alguien le 
está viendo la cara o él se las quiere ver a los michoacanos? ¿Un fondo de 982 mdp y que no sirve para nada? 
Urge auditar. 

5 Por la democracia. Ayer, Xóchitl Gálvez, Beatriz Paredes, Santiago Creel y Enrique de la Madrid, protagonizaron 
un debate histórico, ya que aún no es periodo electoral. Los cuatros aspirantes a la candidatura del Frente Amplio 
por México debatieron ideas en torno al presente del país. Paredes alertó a los mexicanos que no hay que 
entregar cheques en blanco a nadie. Gálvez señaló que, si bien el carisma no es suficiente, “su servidora, además 
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de valiente, es inteligente y entrona”. Por su parte, Creel deseó un México sin polarización, sin enfrentamientos 
entre los mexicanos, mientras que De la Madrid indicó que partidos políticos y ciudadanos deben propiciar una 
evolución del sistema político nacional. Al final, los cuatro coincidieron en que se debe transitar hacia la 
reconciliación del país. Excelente ejercicio democrático. (Excélsior) 

 
SACAPUNTAS 

Bárcena condena invasión rusa 

No pasó desapercibida la declaración sobre el conflicto entre Rusia y Ucrania que emitió, en Washington, la 
canciller Alicia Bárcena. La responsable de la política exterior mexicana sostuvo, sin tapujos, que se trata de una 
“invasión”, término que había sido evitado por la administración del presidente López Obrador. Aseguró que 
“México está totalmente en contra de la invasión rusa a Ucrania porque viola la Carta de Naciones Unidas”. 

Explica FAM su proceso en EU 

Hablando de Washington, el Frente Amplio por México, integrado por PAN, PRI y PRD, también hace proselitismo 
allá. Resulta que el jefe de Vinculación Internacional de ese bloque, Ildefonso Guajardo, visitará la capital 
estadounidense la próxima semana para explicar el proceso de selección del abanderado presidencial. 

Ese afecto sí se ve 

Detallazo de la aspirante presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, con la secretaria de Seguridad, Rosa Icela 
Rodríguez: en su recorrido por Ciudad Valles, San Luis Potosí, visitó a su madre, la maestra Toñita, quien durante 
casi medio siglo impartió clases en comunidades rurales. Dialogaron con mucho afecto. 

A ensalzar el comunismo 

Con el tino que los caracteriza, la diputada federal Yeidckol Polevnsky y el diputado de la CDMX, Héctor Díaz 
Polanco, ambos de Morena, serán panelistas en un evento para ensalzar “el pensamiento del comandante en 
jefe Fidel Castro”. Será hoy en la embajada de Cuba y, por supuesto, en sus intervenciones lanzarán elogios al 
comunismo y al régimen castrista. 

Le renuncia a Taddei 

Se le complicó aún más el control del INE a su presidenta Guadalupe Taddei. Además de tener nombramientos 
pendientes y ser objeto de descalificaciones del Presidente y Morena, le renuncian funcionarios. Es el caso de 
Ignacio Ruelas, a quien designó hace tres meses como director de Administración. Argumentó motivos de salud 
para dejar el cargo. (El Heraldo de México)  

 
RAYUELA 

“Honestidad”, la palabra prohibida en el foro de la oposición.(La Jornada) 
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